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Un mes en Córdoba.
Tres id. '
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficial e
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á log
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 8 de Abril de 1839,y 31 de
Octubre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro clias despues para
los demás pueblos de lit misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUPREMO TRIBUN 'L DE JUSTICIL

A todos los que la presente
vieren y entendieren, y ä q.uie-
nas toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que el Poder
Ejecutivo de la Nacion ha decreta-
do lo siguiente:

«En el pleito seguido ante el
Conseje, de Estado en primera y
única instancia entre partes, de
la una Doña Francisca Martina
Arozarena, viuda del empleado
D. Melchor Fernandez y Ramos,
demandante; y de 'a otra la Ad-
ministracion general; demanda-
da, representada por el Fiscal de
lo Contencioso, sobre mejora de .
pension de viudedad:

Visto:
Visto el expediente gubernati-

vo, del cual resulta:
Que la expresada Doña Fran-

cisca Arozarena acudió á, la Junta
de _Clases pasivas en 13 de No-
viembre de 1865 solicitando la de-
claravion de la Pension que la cor-
respondiera, segun lo dispuesto
en los artículos 51 y 52 del pro-
yecto de ley de Clases pasivas
presentado ä las Córtes en 1862,

y puesto en vigor por la ley de
Presupuestos de 1864, por haber
fallecido su esposo D. Melchor
Fernandez de la epidemia del c(5-
16ra-morbo; acompañando, entre
otros documentos:

1.° Una certificacion de los
Médicos que asistieron a D. Mel-
chor en Su última enfermedad, de
la que resulta que, aeotnetido este
del cólera-morbo asid.tico, murió
en la mañana del 26 de Octubre

- de 1865:

21° Un título expedido A. favor
del propio D. Melchor Fernandez
de Administrador de la estafeta

ambulante del ferro-carril del
Norte, para que fué nombrado en
cornision por real &den de 5 de
Abril del citado año 1865 con el
sueldo de 10.000 rs.; habiendo
tomado posesion de este destino
el dia 15 del expresado Abril, y

cesado en el mismo destino, segun
se sienta en el correspondiente tí-
tulo, el dia 15 de Octubre inme-
diato en virtud de real Orden de
11 del propio mes, por la que fué
nombrado Administrador princi-
pal de Correos de Soria:

Y 3 . 0 Una certificacion'del Ad-
ministrador del Correo Central de
esta córte, en la que se dice que
D. Mélchor Fernandez cesó en la
fecha indicada y por la causa ex-
puesta en su destino de Adminis-
trador de la estafeta ambulante
del ferro-carril del Norte; pero que
habiendo necesidad de que pres-
tase servicio en el viaje de turno
que correspondia ä su destino de
Administrador del ambulante, fué
nombrado para hacerle en el mis-
mo dia 15 citado, en el cual salió
de esta corte, regresando el 18,
y en 23 siguiente hizo entrega del
libro de certificados, de los sellos
y de los demäs útiles que conser-
vaba en su poder; manifestando
Fernandez en aquel acto que ha-
bia estado enfermo, por . lo que
acababa de levantarse de la cama,
y que sintiéndose con todos los
síntomas del cólera volvia ä guar-
dar cama ä fin de obtener su cu-
racion y marchar cuanto. antes ä
su destino:

Que en vista la Junta de Cla-
ses pasivas, en sesion de 19 de
Enero de 1866, declaró ä la re-
currente la pension de 300 escudos
anuales, correspondientes al suel-
do de 12.000 rs. que su difunto
marido habia disfrutado en el des-

tino de Inspector de vigilancia de
Valencia, en el concepto de que
no tenia opcion ä la pension del
einpleo inmediato ä que aspiraba;
porque al fallecer su causante del
cólera . no desempeñaba el empleo
para que fud nombrado, ni tampo-
co el que habia servido:

Que instruida la interesada,
reclamé oportunamente ante el
Ministerio de llacrenda con ia er
acuerdo de la Junta; y despues de
haber informado esta insistiendo
en su anterior parecer, y de emi-
tir su opinion en el propio senti-
do la Asesoria general del Minis-
terio de Hacienda, recayó la real
&den en 30 de Junio de 1866, por
la cual, de conformidad con lo in-
formado por la citada Asesoria,
se desestimó la solicitud de la re-
currente y se confirmó el acuerdo
de la Junta de Clases pasivas, de-
clarando que Doña Francisca Mar-
tina Arozarena no tenia derecho
ä la mejora de pension que pre-
tendia:

Visto el recurso de apelacion
que contra la expresada real (5r-
den interpuso en tiempo la inte-
resada en el Consejo de Estado con
la pretension de que se deje sin
efecto la referida real resolucion
y se conceda 6. la recurrente la
mejora de pension que ha soli-
citado:

Vista la contestacion del Fis-
cal, en que pide que se confirme
la expresada real órden:

Visto el art. 15 de la ley de
Presupuestos de 25 de Junio de
1864. que dispuso rigieran los 51
y 52 del proyecto de ley sobre
Clases pasivas presentado al Con-
greso de los Diputados en 20 de
Mayo de 1862:

. Considerando que D. Melchor
Feruandez y Ramos no pasó ä

desempeñar la Administracion de
Correos de Soria que se le había
concedido por real órden de 11 de
Octubre, porque hubo necesidad
de que el 15 prestara servicio en
su viaje de turno, . y al regresar
el 18 debia permanecer en Madrid
para hacer la entrega del li-
bro de certificados, sellos y otros

,f„ ..h., el 23
para esta operación, acudió al lla-
mamiento ä pesar de que estaba
enfermo y con todos los . síntomas
del cólera, segun certifica el Ad:-
ministrador del Correo 'C'entral,
habiendo fallecido de ésta enfer-
medad i los dos (Has:

Considerando que cuando mu-
rió D. Melchor FerriandeZ Y Ra-
mos estaba en el ejereicio de » sirs
deberes respectivos, y por curn-''
plirlos, en vez de marchar ä So-
ria, cuyo estado sanitario era
tisfactorio, permaneció en Ma-
drid, donde falleció víctima de la
epidemia;

El Poder Ejecutivo, confor-
mändose con lo consultado por la
Sala de lo Contencioso -'del COse-
jo de Estado en sesion ' que 'asis-
tieron D. Domingo Ruiz de la Ve-
ga, Presidente; D. José •CaVeda,
D. José Antonio de Olañeta,' D.
Juan José Martinez de Espinosa
y Tacon, D. Antero de Echarr4
D. Pablo Jimenez de Palacio, D.
José Sanchez Ocafía,'D. ..1Dótnin-
go Moreno, D. Tomb'
D. FranciswAynat y'Filn'a' y ' D.
Rafael de Liniiiiiána'y tieddles;

Ha tenido '4-9:gen dêjit sin
efecto la real órden reclamada. Y
declarar que Doña FranciSta Mar-
tina Arozarena tiene 'derecho ä
los beneficios concedidos por la

ley de 28 de Junio de 1864
viudas de lo G empleados que mue-
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denó al Duque de Escalona D. Fran-
cisco de Borja Tellez Giron, y en su
representacion como administrador
legitimo de sus bienes a su padre
D. Tirso Tellez Giron, Duque con-
sorte de Uceda, á que en el término
de 30 dias «diese fianza lega, lle-
na y abonada» de responder de
los frutos y rentas producidos y
que hubieran debido producir desde
la muerte del último poseedor le s .
bienes pertenecientes á la mitad
reservable de los mayorazgos de Al-

tbaalbdaPnLic;°' -Mendoza, sus unidos y
G.Dvalinia, Luan-

agregados, pasado cuyo término
sin verificarlo se procediese al se-
cuestro de los indicados frutos y
rentas con arreglo . ä, derecho:

Resultando que devueltos los
autos al inferior, y mandado guar- r
dar y cumplir lo resuelto por la 	 r
Superioridad, presentó escrito. en 9 fi
de Mayo de 186.7 el Duque de Es- d
calona, que firmaron sus padres los d
Duques de Uceda, manifestando es- n
tar estos conformes en prestar la e
fianza tal y como la determinaba
la referida sentencia ejecutoria, aña-
diendo que si las herederas de Don t
Andrés Pacheco hallaban dificul-
tad en que los dos fueran fiadores d
de su hijo, lo sería cualquiera de ei
ellos sólo á eleccion de aquellas;
y pidieron que habidos por pre-
sentados los Duques de Uceda co- m
ino fiadores de su hijo el de Esca-
lona en la forma expresada, y pré- ca
vio otorgamiento de la escritura bi
que estaban prontos á firmar, se ef
tuviera por cumplido lo resuelto d
por la Superioridad:

Resultando que dada vista de E
la anterior pretensiou á las berma- te
nas Pacheco, expusieron que no do
era admisible la fianza rnancomu- lo
nada que ofrecian .los Duques de m
Uceda, y que el que debia pres- va
tara era el Duque, que como pa-
dre y legítimo administrador del. de la
Escalona recibía ó debia percibir 	 ro

En la villa de Madrid, à 24 de
Mayo de 1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud de ape-
lacion, seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito del
Hospital y en la Sala segunda de
la Audiencia del territorió por Do-
ña Amaba y Doña Maria de la En-
carnacion Pacheco, esta por sí

aereuera de su hermana Doña
Magdalena, D, José Bernardino Fer-
nandez de Velasco, Duque de Frias,s.
y otros interesados con D. Tirso
Téllez Giron, Duque de Uceda, co-
mo padre de 1). Francisco de Borja,
Duque de Escalona, sobre cumpli-
miento de sentencia:

Resultando que siguiéndose plei-
to instancia de Doña Magdale-
na, Dona Maria dela. Encarnacion y
Doña Maria Amalia Pacheco y otros
interesados con I). Tirso Tellez Gi-
ron, Duque de Uceda, como padre
de D. Francisco de Borja Tellez Gi-
ron, Duque de Escalona, sobre qub
se declarase quéal fallecimiento de
D. Bernardino Fernandez Velasco,
Duque de Frias, ocurrido en 28 de
Mayo de 1851, y por ministerio de
la ley se trasmitió á I). Andrés Pa-
checo Fernandzz de Velasco la po-
se,sion civil y natural de la mitad
de todos los bienes que constituian
les mayorazgos de Alba de Liste,
Villána, Escalona, Montalban y
Mendoza, sus up idos y agregados;
y que por fallecimiento del D. An-
drés sucedieron en todos aquellos
derealaos SUS hijas y hermanas Do-
ña Maria anilalia y hermanas, por
todo lo cual pidieron se condenara
á D. Francisco Tellez G-iron á res-
tituir ä. aquellas dicha mitad; pre-
tendiendo además las actoras .que,
con arregla á lo prevenido en la
ley 1. a , tít. 9,°, Partida 3., se con-

legalmente lo que eonstituia el pe-
culio de su hijo: que aun cuando
no existiera la oblig,acion de ga-
rantizar el padre el peculio del hi-
jo, la fianza acordada por la sen-
tencia no podia ser personal sino
hipotecaria; y solicitaron so las hu-
biera por conformes en que el Du-
que consorte de Uceda prestase
fianza á condicion de que fuera hi-
potecaria, cual correspon din en cum-
plimiento de lo ejecutoriado y do
los artículos 202 de la ley hipo-
tecaria y sus . concordantes del re-
glamento:'

Resultando que por auto que
dictó el Juez para mejor proveer
previno se hiciera saber á la parte
actora fijase con la conveniente
justificacion la cantidad á que por
anualidades ascendían los frutos y
rentas producidos y que hubieran
debido producir los bienes litigio-
sos desde el año ' de 1851:

Resultando que por parte del
Duque de Escalona se pidió refor-
ma le aquel proveido exponiendo,
entre otras consideraciones, que la
sentencia ejecutoria, al prevenir la
prestacion de fianza, «no expre-
saba que fuera hipotecaria,» ni de-
terminaba cantidad, ni autorizaba
al Juzgado para que lo detormina-
se: que no se podia por la via de
apremio y *en su cumplimiento re-
solver que la que el Duque de Es-
calona debiat prestar era una hipo-
poteca más ó menos considerable,
porque tratar de esto equivale á
promover un incidente nuevo, so-
bre el cual no habia habido ni dis-
usion !ni sentencia.

Resultando que despues, de va-
ias actuaciones, el Juez de prime-
a instancia dictó auto, que con-
rasó la Sala segunda de la Au-
iencia en 19 de Diciembre de 1868,
eclarando que la «fianza lega, lla-
a y abonada preceptuada por la
jecutoria» de 9 de Marzo de 1867
debía entenderse hipotecaria» pa-
a que los derechos do los deman-
es y el fallo definitivo que recai-
a en el pleito principal no que-
en ilusorios, y en su consecuen-
a admisible el ofrecimiento he-
ho por la Duquesa de liuda en
u, escrito de 9 de Mayo del mis-
o año, con tal que la fianza que
recia se entienda hipotecaria en
ntidad de 500.000 escudos en
enes inmuebles, ó 400.000 en
ectivo, depositados con arreglo á
eaecho por el Duque de Uceda:

Resultando que por parte del de
scalona, ya mayor de edad, se in-
rpuso recurso de casacion funda-

en la causa tercera del arden-
1.01'3 de la ley de Enjuicia-

iento civil y por ;rifraccion de
rias disposiciones legales que citó:

Y resultando que la referida Sa-
segunda, por auto de 9 de Ene-
último, del que el Duque de

Escalona apeló para ante este Tri-
bunal Supremo, denegó la admi-
sion del recurso de casacion inter-
puesto por el mismo, entre otras ra-
zones, por haberse dictado el fallo
impugnado en un expediente de
ejecucion de sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Juan Jirnenez Cuenca.

Considerando que en los inci-
dentes sobre ejecucion de senten-
cias, como el de que se trata, ca-
be el recurso de casacion cuando
el fallo que los . termina altera 6
'modifica en algun punto esencial
la naturaleza dé aquellos:

Considerando que la ejecutoria
sobre cuyo cumplimiento , se sus-
citó el incidente en cnestion se li-
mitó á. consignar la obligacion que
parte del Duque de Escalona de
prestar á favor de las demandan-
tes y con arreglo á lo por ellas
pedido una fianza «lega, llana y
abonada:»

Considerando que la Sala, al
convertir ó declarar en la senten-
cia impugnada esta fianza pura-
mente personal en real 6 hipote-
caria, alteró en su esencia la ejecu-
toria;

Fallamos que debemos revocar
y revocamos el auto dictado en
9 do Enero último por la Sala se-
gunda de la Audiencia de este ter-
ritorio: admitimos el recurso de
casacion interpuesto por parte del
Duque de Escalona en los dos con-
ceptos en que ló ' fué; y manda-
mos que se proceda á la alistan-
ciacion del mismo en cuanto se
funda en la causa tercera del ar-
tículo 1.013 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, previo depósito que
constituirá, aquel con arreglo á de-
recho en la cantidad de 2.000 rea-
les respecto á dicho recurso, y de
4.000 reales en la referente al de
fondo.

Ast por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» del
Gobierno' dentro de los cinco dias
siguientes al de su fecha é insertará
á su tiempo en la «Coleccion legis-
lativa,» 'pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos.—Sebastian
Gonzalez Nandin.-Pascual Bayarri.
—Francisco de Paula Salas.—Ma-
nuel Maria de Basualdo. —Juan Ji-
menez Cuenca. --- Manuel I.eon.

Públicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Juan Jitnenez Cuenca,
Ministro de la Sala segunda del
Tribunal Supremo de Justicia, ce-
lebrando audiencia pública la mis-
ma en el din de hoy, de que certi-
fico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1869.—
Rogelio Gonzalez Montes.

denase al Duque de Escalona, y en
su representacion y como adminis-
trador legítimo de sus bienes á,
padre, el de ...neda, a que en tér-
mino de 30 dias «diese fianza lega,
llena y abonada» de responder de
los frutos y rentas producidas y que 1
hubieran debido producir desde la
muerte del último poseedor, ocur-
rida en 28 de Mayo de 1851, los
bienes pertenecientes ä la mitad
reservable de los referidos mayoraz-
gos, y que pasado dicho plazo sin
verificarlo se procediese al secuestro
de los indicados frutos y rentas con
arreglo ä derecho:

Resultando que formada pieza
separada sobre la pretension dedu-
cida por las hermanas Pacheco, y
sustanciado en forma el incidente,
por sentencia que pronunció la Sala
segunda de la Audiencia edel terri-
torio en 9 de Marzo de 1867 se con-

ran en epidemia ejerciendo sus
deberes respectivos, disponiendo
que vuelva este expediente ä la
Junta de Clases pasivas para que
rectifique la clasificacion con ar-
*lo ä esta clase.

Madrid y eiaticuatro de Abril
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—El Presidente del Poder Eje-
cutivo, Francisco Serrano.'

Publicaciona—Leido y publi-
cado el anterior decreto por el
Ilmo. Sr. Presidente accidental de
la Sala tercera del -Tribunal Su-
premo de Justicia en audiencia
pública de este dia, acordó la mis-
ma Sala que se tenga como re-
solucion final - ea la instancia- y
autos ä que se reffere; se notifi-
que en forma 4. las partes, y se
inserte en la «Gaceta,» de que
certifico como Secretario Relator
en Madrid ä 30 de Abril de de 1869.
—Enrique Medina.
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En Madrid, á 11 de Marzo de yo, en vista de los informes que ciudad de Barcelona, no podia _ 	 Considerando que el 'contrato

	 ...................--es

	

1869, en el pleito contencioso-ad- ' en diverso sentido emitieron la 	 subsistir la fabrica de ladrillos en que e apoya la demanda noministrativo que ante Nos pende • Administracion del ramo, el Pro- que por las ordenanzas debe estar fue, como en esta se supone. dee 
	en primera y única instancia en- 	

motor fiscal, la Comision de Ven- fuera de poblado, .y estaba con- arrendamiento, sino de enfiteusis

	

tre la Junta municipal *de Bene- 	 tas, Junta provincial y el Ayun- cluido el término del arriendo, 	 temporal con las cláusulas es-

	

ficencia de Barcelona., demandan- 	 tamiento de la villa de Gracia, 	 puesto que el contrato en que es- 	 peciales que se acostumbran en

	

te, representada poi . el ' Licencia- 	 por resolucion de la Junta supe- 	 te se concedió no dió ä Guardio-

	

do D. Ignacio de Tró Y Ortolano, 	 rior de Ventas de 7 de Setiembre la mas derecho que el de aprove- Cataluña, segun se expresa ter-

	

y el Ministerio fiscal en defensa 	 de 1863 se aprobó :a rectencion 	 clia.r la tierra mientras estuvie- 	
minantemente en la escritura de

	

de la Administracion general del 	 del censo solicitada por Gil 	
tar la cesion que del dominio

	

ardio- 	 se apta para la fabricacion de la- 	
su establecimiento; siendo de no-

	

Estado, demandada, y como cead- 	 la, sirviendo de base para su pa- 	 drillos; «pero debiendo recuperar 	 útil en ella se hizo al censata-

	

yuvante D. Vicente G .u.ardiela, 	 go la capitalizacion hecha por la 	 la propiedad la Casa de Misericor- rio co derecho de enajenarlo 6

	

representado por el Licenciado D. 	 Administracion principal de De- 	 dia cuando concluyese aquel de- 	 trasferirlo á su arbitrio, salvo el
n 

	

Juan Gonzalez Alonso, sobre nu- 	 recios del Estado e'n la ,provincia 	 recho temporal,» con mayor ra- de fadiga, y que por lo tanto el

	

' lidad de la redeneion de un censo 	 de Barcelona, fecha 12 de Agos- 	 zon cuando por los 25.000 rs. de 	 enfitétsta pudo solicitar y la Ad-

	

. que pagaba D. Isidro Guardiola á 	 to 'anterior, y aprobada por la 	 la liquidacion hecha para la re- ministracion otorgarle que con

	

la Casa de Misericordia de la ex- 	 misma Junta superior, reducida a dencion vendria Guardiola a ser 	 arreglo á las . precitadas leyes re-presada ciudad: 

	

Resultando que la Junta di. 	
liquidar los réditos de las 120 li- 	 propietario de una finca que valia 	 dinfieSe el cánon 6 prestacionbras catalanas Y deducir por ellos 	 mas de medio minen de reales:

	

rectiva de la Casa do Misericordia 	 el capital del expresado estableci- 	 anual que por dicho contrato es-	Resultando que el Fiscal en 	 taba obligado á satisfacer:

	

de Barcelona otorgó escritura pú- 	 miento 6 censo enfitéutico terroso- su contestacion pidió la confirma-

	

blica en 21 de Agosto de 1841, 	 ral, elevándole á la suma de 	 Considerando que circunscri-

	

por la que diö a D. Isidro Guar- 	
cion de la real órden impugnada, 	 ta la solicitud del censatario al26:666 rs: 67 céntimos; en cuya

	

diola ä censo enfiténtico una pie- 	
sin perjuicio de las acciones que 	 derecho que las leyes desamor-virtird; verificado el ingreso del

	

za de tierra en término de la vi- 	
respecto de la cuestion de perte- 	 tizadoras le habian concedido deimporte del primer plazo en las

	

ha de Gracia por el cánon anual 	 arcas del Tesoro, la Direccion ge- 	
nencia del terreno pueda ejerci- 	 redimir el censo 6 renta que

	

tar la Junta demandante donde 	 anualmente satisfacia en virtud

	

de 120 libras catalanas y por el 	 neral de Propiedades y Derechos
tiempo que pudiera sacarse de del Estado, en 7 de Julio de 1864 corresponda; y en apoyo de esta de la oblig,acion que contrajo en

	

ella tierra prepia para fabricar 	
peticion alegó que, habiéndose 	 la escritura de establecimiento,ratificó y declaró válido aquel

	

ladrillos; debiendo terminar di- 	 acuerdo: 	 dispuesto por las leyes de des- 	 esta renta fué la que únicamen-

	

cho establecimiento cuando no se 	 Resultando que contra esta 	
amortizacion en estado de reden- 	 te capitalizaron las oficinas, y äeio

	

encontrase la expresada tierra 	 decision recurrió la Casa de Mise- 	
n todos los censos pertenecien- 	 la misma se limitó la redencion;

tes á manos muertas sin excep- no habiendo por lo tanto funda-

	

hábil para aquella fabricacion, en 	 ricordia á la misma Direccion ge- 	 don alguna, el de que se trata, 	 mento para suponer que se liu-

	

cuyo caso quedaria nula y sin 	 neral en 3 de Mayo de 1866 pi- estando como esteba subsistente, 	 biese ilegalmente trasferido áefecto alguno la citada escritura, 	 diendo declarase improcedente la 	 se halla en ese caso, y era válida 	 aquel por medio del citado actoen la que la Junta otorgante au- redencion del censo y terminada por lo tanto su redencion conce-

	

torizó al adquirente para que pa- 	 la facultad de Guardiola de poder 	 administrativo, como la Juntatasados los 30 dias de fadiga pudie- 	 fabricar ladrillos con tierra de la 	
dida á Guardiola, sin que por es- 	 demandante asegura, los derechos

se vender, permutar y estable- 	
to se haya resuelto ninguna cues- 	 de propiedad que á ella exclusi

	

mencionada finca, procediéndose 	 -

	

COr 6 enajenar de otra manera la 	
tion acerca de los derechos de per- 	 vainente correspondan:	á la. venta libre de esta; cuyas 	 tenencia sobre los cuales tienen' misma pieza de tierra que le con- 	 pretensiones desestimó la Dfsec- 	 los interesados expeditos los re- 	 .Considerando que la expresa-

cedia, salvando y reteniendo siem- cien en resolucion de 19e de Julio 	 da redencion no ha podido tras-cursos que crean procedentes: 	
mitir al enfiteuta derechos depre el Celisf) 311 ella impuesto con

todos sus derechos: 	 anterior de 7 de Julio de 1864: 	
Resultando que D. Vicente 	 propiedad pertenecientes al do,

del mismo año, confirmando la

	

Resultando que por no haber 	 Guardiola, coadyuvando la accion 	 minio directo,. ni perjudicar otros

	

i ncluido la expreSada Casa de Mi- 	 sq de Misericordia interpuso con-
Resultando que la misma Ca- del Ministerio fiscal, hizo iguales algunos independientes de aquel

	

se ricordia dicha tierra en la rela- 	
pretensiones que este, aceptando 	 acto administrativo y de sus pre-

	

cien de sus fincas dada al Gober- 	
tra esta resolucion recurso de al- y reproduciendo los mismos razo- 	 cisos límites, pues segun repe-

	

nador de la provincia la denun- 	
zeda en el Ministerio de Hacienda 	 namientos, con la única adicion 	 tidas reales resoluciones sobre laen 28 de Setiembre siguiente re- de que el censo se habia redimido

materia, tratándose de censosció el Investigador de Propieda-

	

en 	
produciendo sús anteriores pre- 	 válidamente con arreglo á la ley procedentes de la desamortiza-des y Derechos del Estado tensiones, y en su virtud se dictó 	 de 27 de Febrero de 1866: cion que á nombre del Estado se1858; y estimada la denuncia en la real órclen de. 13 de Marzo de 	 siendo Ponente el MiVistos, 	 -

	

1 861, se instruyó expeclience para 	 enajenan 6 redimen, la Admi-1867, por la cual se desestimaron 	 nistro D. José Herreros de Te- 	 nistracion no tiene otras atri-

	

Proceder á la venta con arreglo á 	 las pretensiones de dicha Casa de jada:
ley de desaruortizacion: 	 Misericordia, aprobándose las ei- 	 buciones que las de respetar y
la 

	

Resultando que noticioso de 	 Considerando que las leyes de hacer que se respete el estadotadas resoluciones de la Direccion

	

27 de Febrero de 1856 y de 11 	 posesorio existente entre censua-esto el expresado Guardiola, acu- geneeal de Propiedades y Derechos

	

dió ä dicho Gobernador en 1.* de 	 del Estado: 	 de Marzo de 1859, aclaratorias 	 lista y censatario al publicarse
de la desamortizacion promulga- , las leyes desamortizadoras:

	

Agosto de 1862 solicitando que la 	 Resultando que la Junta mu- da en 1. 0 de Mayo de 1855, con- 	 Considerando ademas, en com-

	

Val oracion y venta de la finca se 	 nicipal de Beneficencia q•193arce- 	 cedieron á todos los censatarios probacion de la doctrina antes

	

concretasen al derecho eventual , lona presentó demanda ante el 	 sin excepcion alguna el derecho expuesta, que en este juicio me-

	

que tenia la Casa de M isericordia 	 Consejo de Estado en. 12 de See 	 de redimir les censos enfitéuticos 	 ramente con tencioso-administra-

	

do recuperarla cuando no pudiera 	 tiembre del mismo año solicitan- 	 consignativos y reservativos per- 	 tivo no pueden apreciarse ni re-
secarse de ella tierra útil para 	 dó la rsevocacion de dicha real 6r- 	 tenecientes á Beneficencia y de- 	 solverse las cuestiones de dere-

	

hacer ladrillos, cobrando hasta den y que en su consecuencia <se 	 mas manos muertas, y compren- cho civil iniciadas por la partetan to el canon estipulado; y pro- 	 declarase la nulidad de la reden- 	 dieron en esta disposicion, no SO' 	 demandante y discutidas en sens

	

PUSO á la vez la redeneion del cene ci en del censo» que pagaba D. 	 lo las expresadas clases mas co- tido opuesto por la demandada;so, sobre cuyo último particular 	 Isidro Guardiola ä la Casa de Mi- 	 munes de dichos censos, sino tam- 	 pues que en la decision de estas

	

formalizó defini tivamente su pre- sericordia de la misma ciudad, 	 bien todo capital, cánon, renta cuestiones se comprende necesa-tension en 13 de Febrero de fundado en que habiendo variado (5 prestacion de naturaleza aná- riamente la de la pertenencia del1863:	de co ndicion el terreno concedido 	 loesa, incluyendo los establecidos 	 dominio, que como todas las deResultando que instruido en temporalmente 6 en arrendamien- en Cataluña, y particularmente propiedad son de la exclusivaS
u virtud sobre ambos extremos to ä Guardiola por estar compren- en la ciudad de Barcelona, su competencia de los Tribunales or-

el debido expediente gubernati- 	 dijo en el nuevo ensanche de la 	 huerto y viñedo. 	 dinarios:
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Eseribanias.
•MI•IM

Se venden dos esoribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito 3 r. otra de pue-
blo óesea de cuarta clase: dará
t'azor) D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm.: 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periödieo.

Igualmente se encontrarán es-

twids de movimiento de poblacion
de amillaramtente, cartas de pa-
gó, libramientos, eargarémes, y

sdos sanitarios.

OAS

El Poder EjeentiVe' cre'ESpa r
-ña promulga hoy la ConStitucien

4151. la MonarquqUe . lagiCórteS
ConstitaiyenteS han discutido y VOe
tado en el eso augusto' de las 'fá l

-eultades (lee les confiriera la. Na.2-•
eion por e-e- 10 del stift'agio' thii-
vers&, principio en qUe deseariSa
el derecho y origen • de todo loS
Poderes.

Por primera vez time este hi-
dalgo pais un Código que concede

 considerando, por último,
que admitido e.1 recurso conten-
Ciosn-adtainistrativodontra,la par-
te' , resoltitiva de la redí örden de
13 de Mark:O' de 180, en que úni-
camente se desestimó 'la solicitud
deducida por la Junta de Bene-:
fiCenoia para que se deciiras e nu,-;

la y sin efecto la precitada re-
denCion, ä. la misma ha de corl e

-cretarse el fallo, teniendo pre-
sente ele los derechos que a•ue-

Ila tiene S. salitó por la . 'ley no

han podido 'de modo' alguno ser
-vulnerados por algúna ePivoca-
dion (lúe se hubiera •adee,ido en

	

la parte expoSiti-va;' -1, 	•
Fallamos' que debemos

ver y alaSólvembs dee'laedernanda
á la Adminiseación,' •cdnfirman-
do la real órden de 13 de Mar-
zo de 1867 • en su parta disposi-
tiva, sin perjuicio de los dere-
chos de las partes sobre eropie-
dad que podrán ejercitar ante

Jos ' Tribunales competentes.
Asi por esta nuestra senten-

cia, que se 'publicará en la «Ga-
ceta oficial » y se insertará en la
«Coleccion legislativa, » • sacáfido-
se al efecto las copias necesarias,
con devolucien ' del expediente
gubernativo Ministerio de Ha-
cienda, ló pronunciamos, *manda-
mos y firmamos.-L-Tem ás Fluet.—
EuSebio Morales Puideban.—Gree
gofio Juez Sarmiento.--Jos é Ma-

ria Herreros de Tejadfi.-e-Teedó-
ro Moreno:Bnehaventura Al-
varado.—Cal ixto de 'MólvtailVo
Collantes: • 	 • 	 e 	 .

cstida fué la-precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Josi , Herreros
'de • Tej'ada: Ministro de Sala
tercera- del Tribunal Supremo' de
Justicia;' celebrando audiencia
pública la misma en et•dia de ho',

(16 que certifico . eorno Secretario
Relator en Madrid á 1 f de Mar-
zo de 1869.—Licenc i ado Juan de
Vega Ballesteros.

al Ciiidadan o todas • as humanas
libertades tras tanto tiempo ape-
tecidas y (pie le colocan en la es-
fera del hombre: por prirriera vez
s'el.iroxiaulga una Constitucion que
linede competir con las mas libe-
rtileS del ''nitindo.•

Tiempo era ya de que la no-
ble, la altiva Esphfia rasgara de
Ir historia deshonrosas páginas
y que volviera ti la Vicia de los
puebles • dignos, reconquistando
'SUS augüstos laureles mas verdes

Mas lozanos cbri los prinei pies
de l'A.' sociedad moderna.

¡Loor eterno á los hombres de
la'•ReVolución de Setiefnbi-e y I

lös insignes patrios que desde el
recinto de la Asamblea 'Nacional
nos envian una «Leyi> : que rege-

nora la Pätria y llena las aspira-
ciones de este pueblo magnánimo
y valiente!

Cordobeses: nuestro porvenir
es el de la razon, el del derecho, el
de la gloria. Nuestra vida, la vida
de la libertad.

•¡Que nuestros hijos edifignen
sobre estos magníficos cimientos,
y que • educados por nosotros en
las :poderosas:ideas de la justicia,
se inspiren en• el santo amor á
la Pátria, dando al olvido funes-
tas épocas de reaccionario peedo-'
minio! •

Cordobeses: ¡Viva España! ;Vi-
va la Libertad! ¡Vivan las Córtes
Constituyentes! ;Viva •la Constitu-
cion de 1869! e•

Córdoba' 6>de Janieiede 1869 .--
El •Duque de Hornachuelos.

Ineener....J12KrePeteS125,.6.1.-3.212111111.111•111:15.5C14111,10~31.7fflir,....TaSi

acuerde' del Ayuntamiento, An-
tonio Cuello, 'Secretario.

ANU Im: . oŠ r

7'

Ei Gaudal- de :Propios.

Periódico consagrado á i defensa de
los derechos é intereses comunales.

--
Abogar por la pronta liquida-

cion de lo que ä los pueblos corres-
ponde en equivalencia de sus bienes
vendidos: ,ap

Reelamar la anulacion de:das
ventas; hechas indebidamente:.

Pédir la•reivindicacion de los ter-

renos baldíos y de áproVebliamiento
comun qüe aun faltan por ''enajeriar:

Exigir el inmediato seña landen-
to y declaracion deedehesas boyales
en favor de aquellosepuebloseque
aun no las tienen señaladas, con no-
toria infraecion dé la ley desamorti-
zadora:

Favorecer el derecho comunal y
el interés del colono en todo aquello
que pueda sacarlo dela condicion de
päria ä que hoy le sujeta la arbi-
trarieded administrativa:

Limitar la accioninvasoria del Es-
tado en cuanto hace relacion con el
derecho de propiedad, y demandarle
al cumplimiento de sus obligaciones
para con los pueblos:

Denunciar los abusos que corneta
la Admiiiistraciou en todos aquellos
espediates Qe intCrés couäutial cuya {

resolucion se suele retrasar indefini-
damente por razon de pandillaje y !
de caciquismo polltiico:

Exigir la responsabilidad de to-
da infraceion de ley en perjuicio de I
los pueblos, y clamar sin tregua ni
descanso hasta obteher las reparacio-
nes ä que tiene derecho la justicia:

Hacer, enitin, que las reformas po-
líticas se subordinen á las leyes de
la conveniencia y de la necesidad de
los pueblos, en lugar de que la con-
veniencia y la necesidad de los pue-
blos se subordinen a las reformas po-
lítics que suelen plantearse en nues-
tro pais, mas por espíritu de popu-
lacheria, qise cordh resultado de un
exälien maduró y' detenido de nues-
tras necesidades morales y mate-
riales; 	 •

Tales son los fundamentos prin-
cipales en que vamos ä basar la pu-
blicacion que-emprendemos; seguros
de ser auxiliados en nuestra tarea por
todos los pueblos de España, que
próximos Aia bancarrota y á la de-
sesperacion, se hallan hoy en el caso
de reclamar del **Estado el estricto
cumplimiento de lo establecido en
ese contrato bilateral que se llama
•ley de desamortizacion.

Este periódicb verä, la luz públi-
ca en Madrid 8 veces poz i mes, ä

, contar desde el dia 1. » de julio.
. 	•

PRECIOS Di_; SUSCRICIQIN

POI' un mes, en Madrid. 5 rs.—
En provincias, 6.— Por tres meses, en
Madrid, i2 rs. —En provincias, 1.—
Por seis meses, 26 ts. —Por unpño, 50.

El pago de la suscricion será ade-
lantado en metálico, libranzas 6 sellos
del correo.

-nee•
pe se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería. y

litografía .del Diario de Córdoba,
calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hippliecaria, acompafiada

do una ins ,14'.14ç,Oon por artículos

'para su .mejor inteligencia y apii-
eaciott, • por j..). Francisco MuñoZ:
un tomo *en cuarto encuadernado
a la holandesa, ' su precie .17 re:.

Tratad0 sobre el procedimien-
to en el . Juicio de desahucio, con
arreglo ä la, ley de reforma-de 25
de Juniode 18(e, diVklidd oir cua-

ti'o artés, per D. Pedro A. Mon-
taño, directüg del noiet'¡d t¡;0.,

ciirad4es, vrecio 7
—

Teoría * trascendental • de las
cantidades imaginarias, .por..den
José María Rey •Y Heredia: . 1 té-
mo en(fölie Menor, !I p. rteio 44•T's

Córitabilidad én 'general, por
D. Ju an dé Na ro: 3 to-

"inos en fólio, -precio 75 rS'..

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1080.

Alealdiu popular de. l'hilillo.

D' Ramon Jirnenez Castellanos,
*Alcalde popular de esta cii7dad
de Montilla.
Hago .saber: que por acuerdo

del ,Áyuntamiento que tengo el
honor de presidir, y con la ‘apro-
baCton superior, se , saca á pública
ztibasta el suministro de aceite y
dernás. Combustibles para el alum-
brado publico de esta poblacion,
en todo ei afio próxinaH y ree'Uidero,e, .
155jOel : tipo de mil trescientos es-
culos Y cendieiones , que estará
WManifiestó 'en la Secretaria

	

nicipal; edyó acto tendrá 	 el_ 	 .	 . 	 , 	 . 	 •
domingo - trece del corriente mes,
de 10 á. 12 de la mañana, en estas

'Casas , Consisteriales ante una Co-
ïiisi'ou.del Ayuntamiento. •

Y'para que llegue d. noticia del
públicese fija el presente en Mon-
tilla á 2 de Junio de 1869.—Ra-
mon Jimenez Castelianos.--Por

OZCIt/0•0n115Z.IGfflultMitil.«.3MVXMINIMUIN111111MIR13011~1131.71.C,E0C ,

.

, 1Çi 1

CORDOBESES:

• * SE SUSCRIBE
Eh Madrid, en la Administra-

•cion, calle de las Pozas, núm. 10.
cuarto tercero, izquierda, y en las li-
brerias de Cuesta y Villaverde,, calle
de Carretas, y en la de Duran, Car-
rera de Sani Gerónimo.

En' Provincias, los señores secre-
tarios de Ayuntamiento quedan sin
otroaviso encargados de • admitir las
suscricione,s, por cuyo encargo . .reck-
birán el 10 por .100 mensual,. quP
deScontarän al remitir ä esta Admi-
histracion el importe de las que hagan.

• ,	 .--cagennametesr.rstinoweSMyAzmiteMer

CORDOBA.-1869.

lerendo, libreria ,y litografiad -id DIA -

al° Ds CÓRDOBA, Sagt Fernando, 34.
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